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2021,. "Año de la Constitución de la lndependencia y Grandeza de México,,.

ACTA DE INICIO DE SUPERV¡S¡óru E OrIC¡A¡.íR DEL REGISTRO CIVII

5e supervisaron las actas y apéndices de los actos y hechos siguientes:

1,. (522) actas de Nac¡miento.

2. (17) actas de Reconoc¡rniento.

3. (---) actas Adopción.

4. {202} actas de Matrimon¡o.

5. {11"9} actas Defuncién.

6" (951 actas Dlvorcio.

7. (---) actas tnscripción de Sentencia.

se da por terminada la presente acta e¡ día
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En el Municipio CQACALCO DE BERRIOZABAL, MÉxtCO, Estado de México, siendo las 15:00
del día 08 del nLes de JULto de 2021, el (los) c.c. LIc. NÉsToR RAFAEL EscALoNA GóMEZ, me
(nos) constituí (mos) en las lnstalaciones que ocupa la Oficialía No. 03, ubicada en CALLE
MIGUEL FLORES S/N.CQL.SAN RAFAE!. COACALCO DE BERRIOZABAL. ESTADO DE MÉXICO.
así como ellla MTRO. MAELO ALBTBTQIIERNÁNDEZ MARTíNEZ. oficial del Registro Civil No.
01 del Municipio de Coacalco de Berriozábal, México., con fundamento en las formalidades
prev¡stas por los artículos l, 6, 8 y 12 del Cédigo de Procedimientos Administrativos del
Estado de México en vigor; se hace constar a través del presente instrumento lo siguiente:
Con fundamento en los artículos 6 fracción l, 10 fracción Ill, 11L en relación directa con los
artículos L12, tL3 y 1't4 del Reglamento lnterior del Registro Civil del Estado de México en
vigor, el día señalado con anterioridad, doy (damos) inicio a la supervisión a las actas de los
actos y hechos del estado civil, así como a toda la documentación relacionada con los mismos
y dennás documentación originada en la Oficialía que nos ocupa, en el periodo de AGOSTO A
prclEMBRE pE 2019.


